
Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0043-R

Quito, D.M., 19 de agosto de 2020

SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES

 

CONSIDERANDO

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3 señala los deberes

primordiales del Estado, de ahí que los numerales 1 y 8 indican “1. Garantizar sin

discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y

en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación,

la seguridad social y el agua para sus habitantes;(...) 8. Garantizar a sus habitantes el

derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad

democrática y libre de corrupción”; 

 

Que, el artículo 18 numeral 2 de la Constitución de la República, reconoce el derecho a 

“Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas

que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de

información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley.(…)”; 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador indica que “El

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”; 

 

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina,

entre las atribuciones que tienen las ministras y ministros de Estado, a más de las

establecidas en la ley: "1.- Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su

cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión"; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone: "La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación "; 

 

Que, el artículo 201, de la Constitución de la República señala: “El sistema de
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rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las personas

sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las

personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos. (…)”; 

 

Que, el artículo 202 de la Constitución de la República establece que: “El sistema

garantizará sus finalidades mediante un organismo técnico encargado de evaluar la

eficacia de sus políticas, administrar los centros de privación de libertad y fijar los

estándares de cumplimiento de los fines del sistema. (…)”  

 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo establece que “El ejercicio de

las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo

expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones (...)”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece que: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo a los casos expresamente señalados en leyes

especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausente en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado.

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los

Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el

Registro Oficial. El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones

responderá directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación"; 

 

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, referente a la delegación señala que “Las atribuciones propias de las diversas

entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán

delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se

encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada en el

Registro Oficial.- Los delegados de las autoridades y funcionarios de la Administración

Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias administrativas,

no requieren tener calidad de funcionarios públicos”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 011-2018, del 08 de agosto de 2018, se expidió

el Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018-2021; este instrumento muestra la

situación actual del país en materia de gobierno electrónico, las acciones que serán

ejecutadas en tres programas; Gobierno Abierto, Gobierno Cercano y Gobierno Eficaz y
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Eficiente. En el Capítulo 1. Fundamentos Generales, literal 5. Diagnóstico; se enfatiza

que: "Dentro de las iniciativas relevantes que ha implementado el gobierno entorno a la

ciberseguridad se encuentra la implementación del Esquema Gubernamental de

Seguridad de la Información (EGSI)(...)" 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 025-2019 de fecha 20 de septiembre de 2019,

publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 228 del 10 de enero de 2020, el

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, implemento el

esquema gubernamental de seguridad de la información EGSI; y, en su artículo 1

dispone: "Expedir el Esquema Gubernamental de Seguridad de la información -EGSI- el

cual es de implementación obligatoria en las Instituciones de la Administración Pública

Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva, (…)”; 

 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 025-2019, recomienda a las Instituciones

de la Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función

Ejecutiva el uso obligatorio de las Normas Técnicas Ecuatorianas NTE INEN-ISO/IEC

27000 para la Gestión de Seguridad de la Información; 

 

Que, el artículo 5 del Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información – EGSI,

determina como obligación de la máxima autoridad de la institución designar al interior

de la Institución, “(…) un Comité de Seguridad de la Información (CSI), que estará

integrado por los responsables de las siguientes áreas o quienes hagan sus veces:

Talento Humano, Administrativa, Planificación y Gestión Estratégica, Comunicación

Social, Tecnologías de la Información, Unidades Agregadoras de Valor y el área

Jurídica participará como asesor (…)”;  

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 560 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de

la República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, en el ejercicio de sus facultades, decretó

transformar el Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de

Derechos Humanos; y, en el Artículo 3 creó el Servicio Nacional de Atención Integral a

Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI) como una 

“entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa, operativa y financiera, encargada de la gestión, seguimiento y control de

las políticas, regulaciones y planes aprobados por su órgano gobernante”, es decir, del

Directorio del Organismo Técnico; 

 

Que, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nro. 560 estableció que el órgano gobernante del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores, es el responsable de “ejercer la rectoría, regulación,

planificación y coordinación del Sistema Nacional de Rehabilitación Social” el cual se

integrará conforme lo dispone el COIP y estará presidido por un delegado del Presidente

de la República; siendo, el Director General del SNAI el secretario del órgano

gobernante que interviene con voz pero sin voto”; 
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Que, mediante Decreto ejecutivo Nro. 781, de 03 de junio de 2019, el Presidente de la

República, Lcdo. Lenín Moreno Garcés, designa al Abg. Edmundo Enrique Ricardo

Moncayo Juaneda, como Director General del Servicio Nacional de Atención Integral a

Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores; 

 

Que, es importante definir las pautas generales para el funcionamiento del Comité de

Seguridad de la Información del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, conforme las políticas de

Gobierno; y, directrices de la Seguridad Informática; 

 

Que, mediante convocatoria realizada el 21 de abril de 2020, por el Ing. Juan Carlos

Muñoz Mejía, de la Dirección de Tecnologías de la Información y Telecomunicación, se

llevó a cabo la reunión con el fin de dar cumplimiento a la implementación del Esquema

Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI) del SNAI. 

 

Que, de acuerdo al Acta de Reunión Nro. 001 de fecha 22 de abril de 2020, se ha

determinado la conformación del Comité de Seguridad de la Información (CSI) del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores (SNAI). 

 

Que, la Administración Pública de forma integral y coordinada debe propender a

minimizar o anular riesgos en la información así como proteger la infraestructura

gubernamental, más aún si es estratégica, de los denominados ataques informáticos

precautelando su integridad y confidencialidad. 

 

Que, mediante Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0025-R, de 17 de junio de 2020, el

Abg. Edmundo Enrique Moncayo Juaneda, Director General del Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores, expidió los lineamientos para la Seguridad de la Información del Servicio

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores (SNAI). 

 

Que,  la Disposición Transitoria Primera de la Resolución Nro.

SNAI-SNAI-2020-0025-R, de 17 de junio de 2020, señal: “El Comité de Seguridad de la

Información (CSI), en un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la vigencia de

esta Resolución, elaborará e implementará el Reglamento de conformación y

funcionamiento de la Gestión de Seguridad de  la Información del Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores (SNAI).” 

 

Que, el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la

Libertad y a  Adolescentes Infractores, en función del Plan de Optimización y Austeridad
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del Gasto Público del Gobierno Nacional, mediante Oficio Nro.

SNAI-SNAI-2020-0237-O, ha solicitado la aprobación del rediseño  e implementación de

la Estructura Orgánica del SNAI, en la cual, la Dirección de Planificación, Procesos,

Gestión del Cambio y Cultura Organizativa, asumiría las competencias de la

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica. 

 

Que, mediante Acción de Personal Nro. A00114, de 30 de junio de 2020, resuelve dar por

terminado el nombramiento de libre remoción a la Coordinadora General de Planificación

y Gestión Estratégica. 

 

Que, de acuerdo al Acta de Reunión Nro. 004 de fecha 09 de julio de 2020, se ha

aprobado la Política de Seguridad para el Servicio Nacional de Atención Integral a

Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores (SNAI). 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere el numeral 1 del artículo 154

de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, del Decreto

Ejecutivo Nro. 781 de 03 de junio de 2019, 

 

RESUELVE:

 

EXPEDIR EL REGLAMENTO DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL SERVICIO
NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS
DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES INFRACTORES. 
 

 Artículo 1.- OBJETO. - Establecer las políticas y procedimientos para el cumplimiento

de las funciones encomendadas al Comité de Seguridad de la Información, su ámbito de

actuación, funcionamiento y resoluciones. 

 

Artículo 2.- NATURALEZA DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. – El Comité de la Gestión de Seguridad de la Información es el

órgano encargado de la vigilancia y control de las actuaciones del Servicio Nacional de

Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes

Infractores, en materia de Seguridad de la Información derivados del desenvolvimiento y

trabajo institucional. 

 

Artículo 3.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL COMITÉ. - El ámbito de actuación del

Comité de Seguridad de la Información, será en todas las unidades sustantivas y adjetivas

del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores, a nivel nacional. 
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Artículo 4.- CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD.- El Comité de

Seguridad de la Información del Servicio Nacional de Atención Integral a Personas

Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores, estará integrado por los

miembros designados en la Resolución Nro. SNAI-SNAI-2020-0025-R, emitida por la

máxima autoridad. 

 

Articulo 5.- FUNCIONES DEL COMITÉ.- Son funciones del Comité de Seguridad de

la Información, todas aquellas determinadas en la Resolución Nro.

SNAI-SNAI-2020-0025-R, expedida por la máxima autoridad. 

 

Artículo 6.- FUNCIONAMIENTO.- El Comité de Seguridad de la Información

sesionará de manera ordinaria en forma bimensual y de manera extraordinaria cuando el

Responsable del Comité  lo determine por iniciativa propia o por pedido de por lo menos

cinco  (5) de sus miembros, o ante requerimiento del Oficial de Seguridad de la 

Información. 

 

El quórum para las sesiones se establecerá con la asistencia de por lo menos la mitad más

uno de los miembros del Comité de Seguridad de la Información con derecho a voto. 

 

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún asunto que no figure incluido en el

orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Comité y sea declarada la

urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 

El/la Secretario/a elaborará las actas, que serán aprobadas por el Comité, a las cuales se

adjuntará el listado de asistentes con las firmas respectivas. 

 

Artículo 7.- DE LA CONVOCATORIA.- En la convocatoria se hará constar el orden

del día y se  enviará con por lo menos 48 horas de anticipación. Junto a la convocatoria se

facilitará la documentación sobre los temas del orden del día. 

 

La notificación de la convocatoria se realizará a través de los medios: correo institucional

o sistema de gestión documental Quipux. 

 

Artículo 8.- RESOLUCIONES. - Las resoluciones que adopte el Comité de Seguridad

de la Información serán ejecutadas inmediatamente por las unidades administrativas y

centros de privación de libertad inmersos en dichas resoluciones, cuyos Directores,

Coordinadores o Responsables, informarán al Responsable del Comité de Seguridad de la

Información de manera oportuna sobre su cumplimiento. 

 

Artículo 9.- COMPETENCIAS.- El Comité de Seguridad de la Información será el

competente para gestionar la política de seguridad y la implementación del Esquema de

Gubernamental de Seguridad  EGSI, en el Servicio Nacional de Atención Integral a
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Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores. 

 

Artículo 10.- FUNCIONES DEL RESPONSABLE o PRESIDENTE DEL
COMITÉ.- Son funciones del/la Responsable o Presidente del Comité de Seguridad de la 

Información: 

1.  Impulsar las iniciativas sobre seguridad de la información 

2.  Dirigir las reuniones del Comité de Seguridad de la Información. 

3.  Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria del Comité. 

4.  Vigilar y controlar el cumplimiento de las resoluciones que adopte el Comité. 

5.  Cualquier otra función inherente a la presidencia.

Artículo 11.- FUNCIONES DE LA SECRETARIA DEL COMITÉ.- Son funciones

del/la Secretario/a del Comité de Seguridad de la Información: 

1.  Efectuar la convocatoria de las sesiones del Comité acorde con lo establecido en el

artículo 7 del presente Reglamento; asi como, las citaciones a los miembros del

mismo. 

2.  Redactar las actas de las reuniones del Comité. 

3.  Expedir certificaciones de las actas, acuerdos y resoluciones adoptados por el

Comité. 

4.  Tramitar la documentación interna y externa del Comité, siendo su custodio. 

5.  Recibir las comunicaciones de los miembros del Comité y cualquier notificación o

escrito dirigido al mismo. 

6.  Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Comité de Seguridad de la

Información. 

7.  Cualquier otra función inherente a la secretaría.

Artículo 12.- DE LOS ACUERDOS Y DECISIONES DEL COMITÉ.-  Para efecto de

la toma de decisiones o acuerdos de no acudir el quorum necesario en la primera

convocatoria, para la segunda convocatoria, entre los asistentes deberá encontrarse: el

Oficial de Seguridad de la Información, el Responsable del Comité de Seguridad de la

Información y el/la Secretario/a del Comité. 

 

En caso de empate para adoptar los acuerdos, dirimirá el Oficial de Seguridad de la 

Información. 

 

Artículo 13 .- DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ.- El Oficial de Seguridad de la

Información, en función de los asuntos, podrá invitar a personas ajenas al Comité de

Seguridad de la Información o externas a la Institución, cuando considere que sus aportes

puedan ser útiles a la hora de adoptar los acuerdos. 

 

Los invitados a las reuniones que no sean miembros del Comité de Seguridad de la
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Información, podrán participar en la reunión con derecho a voz pero sin voto. 

 

Artículo 14.- DE LAS ACTAS DE REUNIÓN DEL COMITÉ.- El Acta que se levante

en cada reunión del Comité de Seguridad de la Información, deberá contener

necesariamente: Nombres de los asistentes, el orden del día, lugar y fecha de reunión, los

puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados. 

 

En el Acta, a solicitud de los miembros del Comité, contendrá el voto contrario al acuerdo

adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen. 

 

Las Actas estarán firmadas por el Responsable del Comité de Seguridad, el Oficial de

Seguridad y el/la Secretario/a. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- La Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento, Planes, Programas y

Proyectos, en función del Plan de Optimización y Austeridad del Gasto Público del

Gobierno Nacional, y del rediseño e implementación de la nueva Estructura Orgánica del

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y a

Adolescentes Infractores, en razón de sus competencias,  para efectos de la presente

resolución y todo lo relacionado con el Comité de Seguridad de la Información, será

quien presida, a partir del 01 de julio de 2020. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la custodia de la presente

resolución y envío para la respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

TERCERA.- Encárguese a las miembros del Comité de Seguridad de la Información

(CSI), la ejecución y aplicación del presente Reglamento. 

 

CUARTA.- Encárguese a la Unidad de Comunicación Social, la socialización del

presente Reglamento. 

 

QUINTA.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se estará a lo dispuesto en

el Acuerdo Ministerial No. 025-2019 de fecha 20 de septiembre de 2019, publicado en el

Registro Oficial Segundo Suplemento No. 228 del 10 de enero de 2020, y demás

normativa que sea aplicable a la materia. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 
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ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dada y suscrita en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecinueve días del

mes de agosto de dos mil veinte. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edmundo Enrique Moncayo J.

DIRECTOR GENERAL DEL SNAI 

am/jl
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